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Cuarta Reunión de los Estados Partes 
Lusaka, 10 a 13 de septiembre de 2013 
Tema 10 j) del programa 
Examen de los asuntos relacionados con el funcionamiento 
del programa de trabajo entre períodos de sesiones 
y el apoyo a la aplicación 

  Proyecto 
Decisión sobre el apoyo a la aplicación de la Convención sobre 
Municiones en Racimo 

1. La Reunión observó que no era posible, en esa etapa, que los Estados partes se 
pusieran de acuerdo en un modelo de financiación de una dependencia de apoyo a la 
aplicación (DAA). Por consiguiente, la Reunión decidió suspender las consultas sobre la 
financiación de una DAA hasta la primera Conferencia de Examen de la Convención, con 
el objetivo de establecer una DAA a más tardar en la Sexta Reunión de los Estados Partes. 

2. A fin de prestar un apoyo provisional continuo, eficiente y efectivo a la aplicación 
de la Convención, la Reunión decidió extender la solución provisional existente, que 
consiste en el Coordinador Ejecutivo destinado en la Oficina de Prevención y Recuperación 
de Crisis del PNUD. La DAA provisional se regirá por la directiva aprobada en la Segunda 
Reunión de los Estados Partes. El apoyo prestado por la DAA provisional incluirá apoyo a 
la aplicación a los Estados partes y apoyo al Presidente, el Presidente designado y el 
Comité de Coordinación, según corresponda, la administración de un programa de 
patrocinio y, en cooperación con el Centro Internacional de Desminado Humanitario de 
Ginebra, la organización de reuniones entre períodos de sesiones. En el desempeño de sus 
funciones, la DAA provisional cooperará estrechamente con los Estados partes y será 
plenamente responsable ante ellos. 

3. La Reunión agradeció a la Oficina de Prevención y Recuperación de Crisis del 
PNUD que accediera a seguir desempeñando la función de DAA provisional. La Reunión 
tomó nota de la necesidad de garantizar la continuidad y la previsibilidad de la Oficina de 
Prevención y Recuperación de Crisis del PNUD en la realización de sus tareas como 
dependencia de apoyo a la aplicación provisional y decidió encomendarle que siguiera 
ejerciendo esas funciones hasta la Sexta Reunión de los Estados Partes.  

4. La Reunión instó fervientemente a todos los Estados partes a que contribuyeran a la 
financiación de la DAA provisional en la medida de sus posibilidades. 
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